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I. - D ISPOSICIONES GENERALES 

ESCUELAS Y CENTROS DOCENTES DE LA ARMADA 

Orden Ministerial número 273/1999, de 3 de diciembre, por 
k Que se aprueba la nueva Organización y Cometidos del Centro 
n̂sfrucc/ón cíe Seguridad Interior de la Armada. 

Los Centros de Instrucción y Adiestramiento en la Armada 
Jn su fundamento en el Decreto de 31 de mayo de 1957 
"Jiario Oficial» número 136), que autorizó al entonces Ministe-
' Je Marina a establecer el número de Centros de Instrucción 
d|estram¡ento que considerara necesarios. 

5u¿rrden M¡n¡sterial 4256/64, de 30 de septiembre, dispuso 
*Jnc¡ó 0 ^lnstrucción de Seguridad Interior,' además de su 
ü̂  "docente, tendría el carácter de organismo asesor de la 

jen lo relacionado con la seguridad interior, tanto en con-
!,ld¡0s, como en control de averías y defensa atómica, bio-

iadrr Ul-ica- Ser'a PrecePtivo su informe en los expedientes 
^wc ión de material y equipos de seguridad interior y las 
Wdarî 3 la recePción de equipos portátiles y materiales de 

Q lnterior se llevarían a cabo en el Centro de Instrucción 
, Interior, a excepción de los relacionados con la 

«omica, biológica y química que se realizarían en el 
10 V Taller de Investigación del Estado Mayor de la 

LSe9Ur¡dad 

îlfo cr̂ 6"63 Ministeriales 3632/68 y 3683/68, ambas de 27 
Ho'de |ar°n la Agrupación de Adiestramiento de la Flota y el 
?laanter¡ Cción y Adiestramiento de la Flota, dependiente 
^ones J)r- La c¡tada Orden 3683/68 estableció asimismo las 

e '0s Centros de Instrucción y Adiestramiento, indi-
%ite | CorresPondía formar profesionalmente al personal, 
;•; se orcje rea'l2ación de los cursos de instrucción y aptitud 

• J^ciongnen V cooperar, proporcionando sus instructores e 
^Srip i'a '0S adiestramientos en tierra de las dotaciones y 

103 buques. 

1 

La Orden 630/13426/88, de 12 de julio, dispuso que el Cen
tro de Adiestramiento de Seguridad Interior de la Escuela de 
Máquinas de la Armada se denominase Centro de Instrucción de 
Seguridad Interior y asumiese todas las misiones asignadas al 
Centro de Instrucción de Seguridad Interior del Centro de Ins
trucción y Adiestramiento de la Flota. Posteriormente la Orden 
632/14393/88, de 27 de julio, dispuso la supresión del Centro de 
Instrucción y Adiestramiento de la Flota que traspasó sus fun
ciones de adiestramiento al Centro de Programas Tácticos y 
Centro de Instrucción y Adiestramiento de la Flota, para el Grupo 
de Combate. 

La Orden 615/16271/93, de 7 de diciembre, dispuso la cre
ación del Centro de Evaluación y Apoyo a la Calificación Opera
tiva con el cometido de colaborar en la consecución de la apro
piada Calificación Operativa para el Combate de los buques y 
evaluar los resultados mediante la exhaustiva comprobación del 
rendimiento de los sistemas y de la dotación que los utilizan, con 
arreglo a la doctrina vigente. 

Dada la dispersión de reglamentación existente se hace 
necesario dictar una disposición que refunda en un solo docu
mento la organización, los cometidos y las relaciones orgánicas 
y funcionales del Centro de Instrucción de Seguridad Interior. 

En su virtud y a propuesta del Jefe del Estado Mayor de la 
Armada, 

DISPONGO: 

Primero.—Se aprueba la nueva organización y cometidos 
del Centro de Instrucción de Seguridad Interior de la Armada 
conforme a lo que se establece en la presente disposición. 

Segundo.—El Centro de Instrucción de Seguridad Interior, 
encuadrado en la estructura de la Escuela de Energía y Propul-
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sión de la Armada, es un órgano subordinado periférico de la 
Jefatura de Personal, dependiendo orgánicamente de ella a tra
vés de la Dirección de Enseñanza Naval. 

Tercero.—El Centro de Instrucción de Seguridad Interior 
estará constituido por la Jefatura, Secretaría, Areas de: Con
traincendios, Control de averías, Defensa Nuclear, Biológica y 
Química, Medio ambiente y Estabilidad; Coordinación de Cur
sos, Oficina de Normalización núm. 52 y Organo de Planificación 
y Estudio. Dispondrá asimismo de un Grupo Operativo de Vigi
lancia Radiológica Ambiental y una Sección del Grupo de Auxi
lio Exterior de la Zona Marítima del Cantábrico. 

Cuarto.—Dentro del campo de la seguridad interior sus 
cometidos principales serán los de la enseñanza, adiestramien
to, catalogación, homologación y asesoramiento; así como, 
aquellas misiones que se le encomienden relativas al auxilio 
exterior y la vigilancia radiológica y medioambiental. 

Quinto.—En el ámbito de sus competencias funcionales, el 
Centro de Instrucción de Seguridad Interior se relacionará a tra
vés del Comandante-Director de la Escuela de Energía y Propul
sión de la Armada con los siguientes centros y organismos: Cen
tros de Adiestramiento de Seguridad Interior, Junta de Doctrina 
de Máquinas, Centro de Evaluación y Apoyo a la Calificación 
Operativa, Arsenales, Grupos de Seguridad Operativa, Buques, 
Unidades e Instalaciones Navales y Organismos Civiles y Milita
res relacionados con la Seguridad Interior. 

Disposición derogatoria única, 
siguientes disposiciones: 

Quedan derogadas las 

Orden Ministerial 4256/64, de 30 de septiembre («Diario Oficial» 
número 225), «Centro de Instrucción de Seguridad Interior (CISI)». 

Orden Ministerial delegada 630/13426/88, de 12 de junio 
(«BOD» número 140), «Cambio de denominación del CASI de la 
Escuela de Máquinas de la Armada». 

Disposición final primera. Se faculta al Almirante Jefe del 
Estado Mayor de la Armada a dictar las instrucciones pertinen
tes encaminadas a determinar en detalle la estructura orgánica, 
funciones y cometidos y las relaciones funcionales del Centro de 
Instrucción de Seguridad Interior. 

Disposición final segunda. La presente Orden Ministerial 
entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Bole
tín Oficial del Ministerio de Defensa. 

Madrid, 3 de diciembre de 1999. 

EDUARDO SERRA REXACH 

DISTINTIVOS 

Orden Ministerial número 276/1999, de 3 de diciembre, de 
creación y uso, por parte del Personal de las Fuerzas Armadas, 
del Distintivo del Título de Especialista Criptólogo. 

Al objeto de reconocer y distinguir los servicios que pres
tan los miembros pertenecientes a las Fuerzas Armadas en los 
destinos relacionados con la protección de la información, 
mediante técnicas y procedimientos criptológicos, se hace 
necesario establecer el distintivo del Título de Especialista 
Criptólogo. 

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en la disposición 
final segunda de la Ley 17/1999, de 18 de mayo, sobre el Régi
men del Personal de las Fuerzas Armadas, 

DISPONGO: 

Primero.—Se crea el distintivo del Título de Especialista 
Criptólogo, que podrá ser utilizado sobre el uniforme por los 

miembros de las Fuerzas Armadas, de acuerdo con lo 
do en la presente Orden Ministerial. stab|eci. 

Segundo.—El derecho de uso del distintivo tiene • 
permanente. aract6f 

Tercero—El derecho de uso se adquiere mediante la re 
ción, con aprovechamiento, del Curso de Especialidades C 
lógicas, impartido por el Centro Superior de Información?0" 
Defensa. 

Cuarto—El lugar de colocación y uso del distintivo se re 
rá por lo establecido en la reglamentación que sobre uniform! 
dad exista en cada Ejército. 

El diseño y descripción del distintivo es el que figura en el 
anexo a esta Orden Ministerial. 

La compatibilidad del uso del distintivo con otros no men-
clonados y su prelación sobre ellos se regirá por la reglamenta
ción particular de cada Ejército. 

Disposición transitoria única. Se autoriza el uso de este 
distintivo al personal militar que, con anterioridad a fecha de 
entrada en vigor de esta Orden ministerial, haya finalizado, 
con aprovechamiento, el Curso de Especialidades Griptológi-

Disposición final única. La presente Orden entrará en vigor 
el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial i 
Defensa». 

Madrid, 3 de diciembre de 1999. 

E D U A R D O S E R R A REXACH 

DESCRIPCION DEL DISTINTIVO 

Escudo Español, de 25 mm de anchura por 30 
ra, siendo su lado inferior un arco de medio pun resa|tadal 
de radio. En campo de plata, una red de púPur̂ ' 

elevadas- ae mochuelo con las alas abiertas y 
(negro) animado, relevado y con el pecho de P'̂ ta'|J 
de oro en su garra diestra y una llave antigua de 
siniestra. 
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I I I . - PERSONAL 

MINISTERIO DE DEFENSA 
NOMBRAMIENTOS 

ORDEN 430/38506/99, de 3 de diciembre, por la que se dis-
el nombramiento del General de División del Cuerpo Gene

re las Armas del Ejército de Tierra don Luis Palacios Zuasti 
^Adjunto al Jefe de la Fuerza de Maniobra. 

A propuesta del Jefe del Estado Mayor del Ejército de Tierra, 
* o Adjunto al Jefe de la Fuerza de Maniobra al General de 
JWn del Cuerpo General de las Armas del Ejército de Tierra 
^isPalacios Zuasti. Cesa en su actual destino. 

Madrid,3de diciembre de 1999. 

SERRA REXACH 

(B. 245-1) 

el n 0/38507/99' de 3 de diciembre, por la que se dis-
ŝ¿Tbramient0 del General de División del Cuerpo Gene-

"̂ rcom S del Eiércit0 de Tierra don Francisco Javier Zorzo 
Tenerife Jefe de TroPas Y Comandante Militar de Santa Cruz 

i o jPe!esta del Jefe del Estado Mayor del Ejército de Tierra, 
Aféal o tiQ TroPas y Comandante Militar de Santa Cruz de 
t¡érc¡tQ eneral de División del Cuerpo General de las Armas 
ĉ alde tTÍerradon Francisco JavierZorzo Ferrer- Cesaen 

3ded siembre de 1999. 

SERRA REXACH 

(B. 245-2) 

ORDEN 430/38508/99, de 3 de diciembre, por la que se dis
pone el nombramiento del General de División del Cuerpo 
General de las Armas del Ejército de Tierra don Manuel Ignacio 
Oliver Buhigas como Director de Servicios Técnicos del Ejército 
de Tierra. 

A propuesta del Jefe del Estado Mayor del Ejército de Tierra, 
nombro Director de Servicios Técnicos del Ejército de Tierra al 
General de División del Cuerpo General de las Armas del Ejérci
to de Tierra don Manuel Ignacio Oliver Buhigas. 

Madrid, 3 de diciembre de 1999. 

SERRA REXACH 

(B. 245-3) 

ORDEN 430/38509/99, de 3 de diciembre, por la que se dis
pone el nombramiento del General de Brigada del Cuerpo 
General de las Armas del Ejército de Tierra don Francisco José 
Fernández Sánchez como Jefe de Estado Mayor del Mando 
Regional Pirenaico. 

A propuesta del Jefe del Estado Mayor del Ejército de 
Tierra, nombro Jefe de Estado Mayor del Mando Regional 
Pirenaico al Genera! de Brigada del Cuerpo General de las 
Armas del Ejército de Tierra don Francisco José Fernández 
Sánchez. 

Madrid, 3 de diciembre de 1999. 

SERRA REXACH 

(B. 245-4) 
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ORDEN 430/38510/99, de 3 de diciembre, por la que se 
dispone el nombramiento del General de Brigada del Cuerpo 
General de las Armas del Ejército de Tierra don Ángel 
Matellanes González como Jefe de la Brigada de Caballería 
«Jarama» I. 

A propuesta del Jefe del Estado Mayor del Ejército de Tierra, 
nombro Jefe de la Brigada de Caballería «Jarama» I al General 
de Brigada del Cuerpo General de la Armas de! Ejército de Tierra 
don Ángel Matellanes González. 

Madrid, 3 de diciembre de 1999. 

SERRA REXACH 

(B. 245-5) 

(Del eOE número 300, de 16-12-1999.) 

DIRECCION GENERAL DE PERSONAL 
PERSONAL MILITAR 

Destinos 

Resolución 431/17512/99 

Capitán de Intendencia del Ejército de Tierra, Escala Auxiliar, 
en situación de reserva don Andrés Moreno Santamaría 
(474000/6.472.002), pasa destinado al Parque y Centro de Abas
tecimiento de Material de Intendencia (Madrid), en vacante de 
reserva número ET-7091-R, por el período de un año a partir del 
24 de abril del 2000. 

Por aplicación de lo dispuesto en el artículo 131 de la Ley 
17/1999. 

Madrid, 3 de diciembre de 1999—P. D. (Orden 121/1993, de 
23 de diciembre), el Subsecretario de Defensa, Adolfo Menéndez 
Menéndez. 

Resolución 431/17513/99 

Para cubrir la vacante de reserva de libre designación núme
ro 1562, anunciada por Resolución 431/14636/99 («Boletín Ofi
cial de Defensa» número 207). 

Capitán de la Escala Auxiliar de Sanidad del Ejército de Tierra, en 
situación de reserva, don José Arjona Rueda (2.048.430), pasa 
destinado con carácter voluntario a la DIGENPER - Tribunal Médico 
Superior de las Fuerzas Armadas, Madrid; CID: 43G00000; CPT: 
10502/01, por un período de tres años. 

Por aplicación de lo dispuesto en el artículo 131 de la Ley 
17/1999, de 18 de mayo. 

Madrid, 3 de diciembre de 1999.—P. D. (Orden 121/1993, de 
23 de diciembre), el Subsecretario de Defensa, Adolfo Menéndez 
Menéndez. 

Nombramientos 

Orden 430/7 7514/99, de 3 de diciembre, por/a qu 
bra vocal nato de la Comisión Española de Historia M'n0rn' 
capitán de navio del Cuerpo General de la Armad 31 
Superior de Oficiales, don José Manuel Gutiérrez rio /!'/Sca'a 
Señan. ae/aCa^ 

En virtud de cuanto determina el artículo 2.° de la n 
Ministerial número 245/1999, de 22 de octubre," por |a 11 
reorganiza la Comisión Española de Historia Militar (CEHISMV6 
propuesta del Director del Instituto de Historia y Cultura N 
nombro vocal nato de dicha comisión al capitán de navíod 
Cuerpo General de la Armada, Escala Superior de Oficiales d 
José Manuel Gutiérrez de la Cámara Señán, destinado CQ0" 
secretario general del citado Instituto. 

Madrid, 3 de diciembre de 1999. 

E D U A R D O S E R R A REXACH 

PERSONAL CIVIL 

Nombramientos 

Orden 430/17515/99, de 3 de diciembre, por la que se nom
bra vocal electivo de la Comisión Española de Historia Mi 
don Jesús Cantera Montenegro. 

En virtud de cuanto determina el artículo 2.° de la Orden 
Ministerial número 245/1999, de 22 de octubre, por la que se 
reorganiza la Comisión Española de Historia Militar (CEHISMI), a 
propuesta del Director del Centro Superior de Estudios de la 
Defensa Nacional, nombro vocal electivo de dicha Comisión a 
don Jesús Cantera Montenegro, profesor de Geografía e Histo
ria de la Universidad Complutense de Madrid. 

Madrid, 3 de diciembre de 1999. 

E D U A R D O S E R R A REXACH 

CUERPOS COMUNES DE LAS FUERZAS ARMADAS 
CUERPO MILITAR DE SANIDAD 

MILITARES DE COMPLEMENTO, ESCALA SUPERloR 
DE OFICIALES 

Licencia por asuntos propios 

Resolución 630/17516/99 

Se conceden dos meses de licencia por asu']toS p̂̂ gado 
teniente farmacéutico don José María Mendoz ^ 
(31.396.024), destinado en la Jefatura de los Sen/I^| día 2 ^ 
céuticos de la Zona Marítima del Estrecho, a partir ^.^óo 
noviembre de 1999, fijando su residencia en San 
(Cádiz). 

, nrden 
De conformidad con lo dispuesto en la 

148/1995, de 23 de noviembre. 

Madrid, 3 de diciembre de 1999—El 
Estado Mayor de la Armada, Antonio Moreno BarD 
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EJERCITO DE TIERRA 
CUERPO GENERAL DE LAS ARMAS 

OFICIALES GENERALES 

Nombramientos 

^430/17517/99 

^Informático: 1999015419. 

nrrien por la que se dispone el nombramiento del General de 
t ida, en situación de reserva, DON JOSE LUPIANI TORRES 
So Vocal del Consejo Rector del Patronato de Huérfanos del 
lücito de Tierra. 

Nombro Vocal del Consejo Rector del Patronato de Huérfa
nos del Ejército de Tierra al General de Brigada, en situación de 
LetvaDON JOSE LUPIANI TORRES (45029687B). 

3 de diciembre de 1999. 

EDUARDO SERBA REXACH 

ESCALA SUPERIOR DE OFICIALES 

Cambios de residencia 

Resolución 562/17518/99 

Cód. Informático: 1999015232. 

Coronel de Infantería D. DIODORO CURIEL MUÑOZ 
(1389000/6892245), en situación de reserva en Sevilla, a petición 
Wia, fija su residencia en Matalascañas-Almonte (Huelva). 
Con derecho a indemnización por traslado. 

10 de diciembre de 1999.—El General de Ejército 
ME, Alfonso Pardo de Santayana y Coloma. 

Retiros 
* c i ó n 562/17519/99 

Cod' lnformático: 1999015336. 

¿ b ^ H d e la r e s o l u c i ó n dei Ministro de Defensa de 18 de 
dad np6 199^ Por 'a ^ue se acuerda la declaración de inu-
ifjCi riTlanente para el servicio, ajena a acto de servicio, por 
¡culo uífr^6 concliciones psicofísicas, de acuerdo con el 
lperso i de la Ley 17/1999. de 18 de mayo, de Régimen 
^lado ? |de 'as Fuerzas Armadas, y de conformidad con lo 
:óiitra ¿n 108 artículos 3.1, 28.2.c) y concordantes y disposi-
^deah? novena del Real Decreto Legislativo 670/1987, 

aonl, en relación con el artículo 16.4 del Reglamento 
i el ,u1eicaCaCÍÓn de la ^ de Defechos Pasivos del Personal 

iSOoo/S0 de lnfantería D. JOSE MANUEL OLIVER MORA 
% en R ^ ' en situación de servicio activo sin ocupar 
âretii-Q arce'ona• cesa en la situación de servicio activo y 

Syfes¡HQ POr 'nsuficiencia de condiciones psicofísicas. Fijan-
EstaS13 en Barcelona. 
listín c'°n surt¡rá efectos a partir de su publicación en 
Por|n¿flClalde Defensa». 

l'S6lesBñ.1Cc!ón General de Personal del Ministerio de Defen 
ra el haber pasivo que pudiera corresponderle. 

INrid 

'Señalará 

Z'J^Q diciembre de 1999.—El General Director de 
^nal, Fernando de Lecea Dezcallar. 
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Distintivos de permanencia 

Resolución 562/17522/99 

Cód. Informático: 1999015193. 

Por hallarse comprendido en la legislación vigente, se con
cede el derecho al uso del distintivo de permanencia del perso
nal del Ejército de Tierra destinado en la Guardia Civil, al capitán 
(ING), DON CARLOS MARTINEZ DE BUJO LARREA (6095000/ 
13298156), con destino en la UNIDAD DE TRANSMISIONES DEL 
MAAA. 

Madrid, 9 de diciembre de 1999.—El General Director de 
Gestión de Personal, Fernando de Lecea Dezcallar. 

ESCALA DE SUBOFICIALES 

Cambios de residencia 

Resolución 562/17523/99 

Cód. Informático: 1999015457. 

Brigada de Infantería, D. FERNANDO FERNANDEZ GOMEZ 
(5824000/24899323), en situación de retirado en San Clemente 
Sasebas (GIRONA), a petición propia, fija su residencia en 
Roquetas de Mar (ALMERIA). Con derecho a indemnización por 
traslado. 

Madrid, 10 de diciembre de 1999.—El General de Ejército 
JEME, Alfonso Pardo de Santayana y Coloma. 

Licencia por asuntos propios 

Resolución 562/17524/99 

Cód. Informático: 1999015416. 

Se concede prórroga de dos meses a la licencia por asuntos 
propios concedida por Resolución 562/14197/99 («Boletín Ofi
cial de Defensa» número 202) al brigada de Infantería, DON 
ALBERTO LAZARO RIOL (5449000/40305392), del BATALLON 
DE CG. DEL MR. PIRENAICO, fijando su residencia en L'HOSPI-
TALET DE LLOBREGAT (BARCELONA). 

Madrid, 10 de diciembre de 1999.—El General de Ejército 
JEME, Alfonso Pardo de Santayana y Coloma. 

Resolución 562/17525/99 

Cód. Informático: 1999015459. 

Se conceden treinta días de licencia por asuntos propios al 
Sargento primero de Artillería, D. PEDRO ALONSO SUAREZ 
(8058000/3810646), de la AGRUPACION DE TRANSPORTE, 
fijando su residencia en Polán (TOLEDO), a partir del 11 de enero 
del 2000. 

Madrid, 10 de diciembre de 1999.—El General de Ejército 
JEME, Alfonso Pardo de Santayana y Coloma. 
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CUERPO DE ESPECIALISTAS 

ESCALA DE SUBOFICIALES 

Cambios de residencia 

Resolución 562/17526/99 

Cód. Informático: 1999015413. 

El sargento primero Especialista Rama de Veterinaria y Cría 
Caballar, D. LUIS MIGUEL SANTIAGO OLIVARES (3916000/ 
51913594), en situación de retirado en VITORIA (ALAVA), a peti
ción propia, fija su residencia en MISLATA (VALENCIA). Con 
derecho a indemnización por traslado. 

Madrid, 10 de diciembre de 1999.—El General de Ejército 
JEME, Alfonso Pardo de Santayana y Coloma. 

Retiros 

Resolución 562/17527/99 

Cód. Informático: 1999015442. 

En virtud de la resolución del Ministro de Defensa de 18 de 
noviembre de 1999 por la que se acuerda la declaración de inu
tilidad permanente para el servicio, ajena a acto de servicio, por 
insuficiencia de condiciones psicofísicas, de acuerdo con el 
artículo 145.2.d) de la Ley 17/1999, de 18 de mayo, de Régimen 
del Personal de las Fuerzas Armadas, y de conformidad con lo 
señalado en los artículos 3.1, 28.2.c) y concordantes y disposi
ción transitoria novena del Real Decreto Legislativo 670/1987, 
de 30 de abril, en relación con el artículo 16.4 del Reglamento 
para la aplicación de la Ley de Derechos Pasivos del Personal 
Militar, el brigada Especialista Rama de Electrónica D. ANGEL 
LORENZO SANCHEZ EMBID (2267000/17437591), en situación 
de servicio activo en la JST RM. PIRENAICA (ZARAGOZA), cesa 
en la situación de servicio activo y pasa a retiro por insuficiencia 
de condiciones psicofísicas. Fijando su residencia en Zaragoza. 

Esta Resolución surtirá efectos a partir de su publicación en 
el «Boletín Oficial de Defensa». 

Por la Dirección General de Personal del Ministerio de 
Defensa, se le señalará el haber pasivo que pudiera correspon-
derle. 

Madrid, 10 de diciembre de 1999.—El General Director de 
Gestión de Personal, Fernando de Lecea Dezcallar. 

•núni,245 

Licencia por asuntos propíos 

Resolución 562/17528/99 

Cód. Informático: 1999015460. 

Se concede licencia por asuntos propios, y p0r e| r 
que para cada uno se indica, al personal que se relacionale,11íl0 

Sargento primero especialista Rama de Topografía v o 
grafía, DON JORGE JUAN NIETO CANO (3854000/504^?' 
CENTRO GEOGRAFICO DEL EJERCITO DE TIERRA, dos m 
a partir del 17 de enero del 2000, fijando su residencia pn RSeS 
tón (EE.UU.). Ü0S-

Sargento primero especialista Rama de Electrónica nnw 
RODOLFO CARRASCO FERNANDEZ (4430000/1 ismy 
RETES. 22 (POZUELO DE ALARCON), quince días a partirdell 
de enero del 2000, fijando su residencia en MADRID. 

Sargento primero especialista Rama de Mecánica D jijan 
RAMON SUBERVIOLA OTEIZA (4664000/33429531)1 AALOG 
41 (ZARAGOZA), dos meses a partir del 15 de enero del 2000 
fijando su residencia en ZARAGOZA. 

Madrid, 10 de diciembre de 1999.—El General de Ejército 
JEME, Alfonso Pardo de Santayana y Coloma. 

CUERPOS Y ESCALAS A EXTINGUIR 

CUERPO ECLESIASTICO 

Ascensos 

Resolución 562/17529/99 

Cód. Informático: 1999015400. 

La Resolución 562/15071/99 («BOD» número 212), en loque 
se refiere a los comandantes capellanes D. JOSE MANUt 
SERRANO GONZALEZ (536000/73527586), D. JOSE LLTW» 
GIL (539000/6933655) y D. FRANCISCO V. RODRIGUEZ BL/w' 
CO (540000/1465884); se amplía en el sentido de Wes0^3 
latonados en su nuevo empleo con los números: o¿ 
531002 Y 531003, respectivamente. 

Madrid, 10 de diciembre de 1999.—R D. (ResoJJ 
25/1994, de 14 de marzo), el Teniente General Jefe del m 
de Personal, Mariano Alonso Baquer. 

VARIOS CUERPOS 

Destinos 

Resolución 562/17530/99 

Cód. Informático: 1999015456. 

La Resolución que se cita se amplía o modifica en el sentido que se indica: 

«BOD» 
N.0 

230 

RESOLUCION 

562/16324/99 

EMPLEO/ 
CUERPO 

GTE (C1NT) 

NOMBRE Y APELLIDOS 
N.0 ESCALAFON Y N.0 DE D 

D. JOSE ANTONIO LONGAS LAMBAN 
(316000/73064004) 

AMPLIACION / MODIFICACION 

DONDE DIGE: UNIDAD DE PR0GEDENGIA: EME ZARAGOZA 
DEBE DEGIR: UNIDAD DE PROGEDENGIA: EEM ZARAGOZA 

Madrid, 10 de diciembre de 1999.—El General Director de Gestión de Personal, Fernando de Lecea Dezcallar. 
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MILITARES PROFESIONALES DE TROPA 
m Y MARINERIA 

Servicio activo 

562/17531/99 

Cód, informático: 1999015374. 

En aplicación dei artícuio 80.3 de la Ley 17/1999, de 18 de 
^ Régimen del Personal de las Fuerzas Armadas, pasan 

ŝituación de servicio activo como MPTM.s alumnos en los 
troS militares de formación para el acceso a la Escala de 

fboficiales del Cuerpo General de las Armas y Cuerpo de 
pnecialistas, a partir del 19 de mayo de 1999, el personal que 
jcontinuación se relaciona: 

NOMBRE Y APELLIDOS DNI 

I ENRIQUE BELEN MENENDEZ 
| JESUS CEPEDA MOLINA 

30661236 
3858428 

NOMBRE Y APELLIDOS DNI 

DON DAVID FERNANDEZ ALVES 9804648 
DON LUIS MANUEL GARCIA ALBERGA 4592389 
DON J. VICENTE RODRIGUEZ BROX 52375470 
DON MANUEL RODRIGUEZ CASTRO . 36102458 
DON ENRIQUE SANZ DOMINGUEZ 71100982 
DON JOSE CARLOS SECO FERNANDEZ 9339552 
DON CARLOS VIVAS PEREZ 8928713 

Al personal relacionado, en aplicación del artículo 95.2 de la 
citada Ley, se le prorrogará el compromiso suscrito hasta la fina
lización del plan de estudios correspondiente. 

Si algún MPTM,s de los relacionados causa baja en los cen
tros de formación con anterioridad al ingreso en la Escala de 
Suboficiales, deberá elevar si a su derecho conviene, solicitud 
expresa de ampliación de compromiso en los términos regla
mentarios. 

Madrid, 3 de diciembre de 1999.—El General Director de 
Gestión de Personal, Fernando de Lecea Dezcallar. 

Licencia por asuntos propios 

Besolución 562/17532/99 

Cód. Informático: 1999015368. 

En aplicación de la O.M. 148/1995 de 23 de noviembre, se concede licencia por asuntos propios ai personal MPTM que en el anexo 
se relaciona. 

A N E X O 

aiPiEo ESPE. 
FUND. NOMBRE Y APELLIDOS UNIDAD DE DESTINO DURACION FECHA 

INICIO 
LUGAR DE RESIDENCIA 0BSERV. 

D. MIGUEL LLANES MARTINEZ 
D. PEDRO MUÑOZ RODRIGUEZ 
D.' 
D.FR 

,41 
JSÍ 

RCLAC,14 

PUBLICAC.«BOD» 

10-01-2000 

Madrid, 3 de diciembre de 1999.—El General de Ejército JEME, Alfonso Pardo de Santayana y Coloma. 

ARMADA 
CUERPO GENERAL 

ESCALA SUPERIOR DE OFICIALES 

Destinos 

0luc¡ón 630/17533/99 

q?, ^ fragata don Pedro Agustín Roldán Tudela 
,.capit 

Sino depasa destinado al Estado Mayor de la Armada, en 
\ 0 f re designación, con carácter forzoso. 

ftjn¡ 0rmidad con lo establecido en el artículo 43 de la 
ferial 120/93, de 23 de diciembre («Boletín Oficial de 
niJnnero 253). 

' ^ J ? 3 Je diciembre de 1999.—P. D. (Orden 121/1993, de 
da Am e^ el Almirante Jefe del Estado Mayor de la 

•^tonio Moreno Barberá. 

CUERPO DE INFANTERIA DE MARINA 

ESCALA SUPERIOR DE OFICIALES 

Distintivos de permanencia 

Resolución 632/17534/99 

Cód. Informático: 1999015358. 

Por reunir las condiciones exigidas en la legislación vigente, 
se reconoce el derecho al uso permanente sobre el uniforme del 
distintivo de PERMANENCIA DE PROFESORADO, al teniente 
Coronel (Infantería Marina), DON FRANCISCO DE PAULA 
CARRASCO MUÑOZ (22911146). 

Madrid, 10 de'diciembre de 1999.—El Contralmirante 
Director de Enseñanza Naval, Francisco Manuel Pardavila 
Crespo. 
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CUERPO DE INTENDENCIA 

ESCALA SUPERIOR DE OFICIALES 

Ceses 

Resolución 630/17535/99 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 4.° del Real Decreto 
2277/1978, de 21 de agosto («Diario Oficial» número 224), cesa 
como vocal de la Junta Secundaria de Enajenaciones y Liquida
dora de Material en el Cuartel General de la Armada, el coronel 
don José Luis Martínez Palomo (31.164.735), representante de 
parque/talleres. 

Madrid, 3 de diciembre de 1999.—El Almirante Jefe del 
Estado Mayor de la Armada, Antonio Moreno Barberá. 

Destinos 

Resolución 630/17536/99 

Coronel don Enrique Amador Servet (22.868.889), en situa
ción de servicio activo pendiente de asignación de destino, pasa 
destinado con carácter forzoso y en vacante de libre designa
ción a: 

JAL-DAT-Jefe Secc. Material y Cargos. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 43 de la 
Orden Ministerial 120/93, de 23 de diciembre («Boletín Oficial de 
Defensa» número 253). , 

A efectos de indemnización por traslado de residencia, a 
este destino le será de aplicación el artículo 25.2, apartado c), 
del Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo («Boletín Oficial de 
Defensa» número 57). 

Madrid, 3 de diciembre de 1999.—P. D. (Orden 121/1993, de 
23 de diciembre), el Almirante Jefe del Estado Mayor de la 
Armada, Antonio Moreno Barberá. 

MILITARES DE COMPLEMENTO 

Destinos 

Resolución 630/17537/99 

Teniente don Ricardo Asensio Jiménez (43.682 3qR\ 
situación de servicio activo pendiente de asignación dpn 
pasa destinado a la ZMMED-CG-INT-OAB-Gataluña s 
Naval-Comandancia Militar de Marina de Barcelona r 
ter forzoso. na'concarac. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 43 H 
Orden Ministerial 120/93, de 23 de diciembre («Boletín 0f¡ciaid 
Defensa» número 253). 

Madrid, 3 de diciembre de 1999—P. D. (Orden 121/1993 
23 de diciembre), el Almirante Jefe del Estado Mayor dé la 
Armada, Antonio Moreno Barberá. 

CUERPOS Y ESCALAS A EXTINGUIR 

ESCALAS ESPECIALES, MODALIDAD «B» 

Retiros 

Resolución 631/17538/99 

Teniente de Intendencia don Angel Roca Valga (32.457.( 
pasa a retiro por edad, cesando en la situación de reserva,! 
do su residencia en Cartagena (Murcia), a partir del 12 de junio 
del 2000. 

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 a) del 
artículo 145 de la Ley 17/1999, de 18 de mayo («Boletín Oficial 
de Defensa» número 97). 

Por la Dirección General de Personal del Ministerio de 
Defensa, se le señalará el haber pasivo que pudiera correspon-
derle. 

Madrid, 9 de diciembre de 1999—El Contralmirante Director 
de Gestión de Personal, Jesús María Bringas Andújar. 

MILITARES PROFESIONALES DE TROPA Y MARINERIA 

Compromisos 

Resolución 630/17539/99 

En aplicación del artículo 95 de la Ley 17/1999, de Régimen del Personal de las Fuerzas Armadas, se concede la ampliación deC 
premiso, que para cada uno se señala, a los Militares Profesionales de Marinería que se relacionan en el anexo. . aCtuai, 

Quienes por renuncia no formalicen dicha ampliación, que será efectiva a partir de la fecha de finalización del colT|ProlT" rq0 a lo5 
pasarán a la situación de reservista temporal del servicio militar, sin derecho, desde ese momento a retribución alguna con c 
presupuestos del Estado y sin perjuicio de las prestaciones sociales que pudieran corresponderles. 

• r, artero Nú^' 
Madrid, 3 de diciembre de 1999—R D. (Orden 189/1997, de 31 de octubre), el Almirante Jefe de Personal, Francisco oudu 

ANEXO 

EMPLEO 

Cabo primero 
Cabo 
Marinero 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Carlos A. García Fernández 
Paulino Martino Gundín 
Santiago Bula Belaki 

9.792.536 
75.753.578 
44.303.372 

FECHA 
INGRESO 

ENMPTM 

26-4-93 
2-12-96 
2-12-96 

FECHA FIN 
COMPROMISO 

ACTUAL 

18-12-99 
2-12-99 
2-12-99 

TIEMPO 
COMPROMISO 

NUEVO 

24 meses 
24 meses 
24 meses 

FECHA FIN 
COMPROMISO 

NUEVO 

17-12-01 
1-12-01 
1-12-01 

ESPECIALIDAD 

COL 
ELL 
ELL 

DESTINO 

CECGM Las Palmas 
Fr. «Santa María» 
Fr. «Victoria» 
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Bajas 

solución 630/17540/99 

aplicación del artículo 148.3.1) de la Ley 17/1999, de 18 
vo de Régimen del Personal de las Fuerzas Armadas, se 

"il'el compromiso que había suscrito el cabo primero 
ier)don José Rafael Zapata Alcaide (22.988.092), con desti-

,5¡an la corbeta «Infanta Cristina». 

Adquiere la condición de reservista temporal (no activado) a 
¡rde lo dispuesto en el artículo 163.1 .a) de la citada Ley, por 
período de tiempo de 5 años de acuerdo con lo señalado en 

¡artículo 169. 
Su unidad de dependencia sera la Delegación 
plaque se remitirá su historial militar, por 

ssiden'cia en Cartagena (Murcia). 
Esta Resolución surtirá efectos a partir de su publicación en 
boletín Oficial de Defensa». 

de Defensa de 
haber fijado su 

3 de diciembre de 1999.—P. D. (Orden 189/1997, de 
de octubre), el Almirante Jefe de Personal, Francisco 

Cuartera Núñez. 

Besoiución 630/17541/99 

En aplicación del artículo 148.3.1) de la Ley 17/1999, de 18 
de mayo, de Régimen del Personal de las Fuerzas Armadas, se 
Mive el compromiso que había suscrito el cabo primero 
Itóricidad) don Vicente Graña Martínez (76.413.963), con des
tajen el buque de aprovisionamiento de combate «Patiño». 

Adquiere la condición de reservista temporal (no activado) a 
'«de lo dispuesto en el artículo 163.1.a) de la citada Ley, por 
p̂eríodo de tiempo de 5 años de acuerdo con lo señalado en 
ârticulo 169. 

Su unidad de dependencia será la Delegación de Defensa de 
wuña, a la que se remitirá su historial militar, por haber fija-
Nsu residencia en Ferrol (A Coruña). 

t̂a Resolución surtirá efectos el 17 de diciembre de 1999. 

. 2 de diciembre de 1999—P. D. (Orden 189/1997, de 
octubre), el Almirante Jefe de Personal, Francisco 

artero Núñez. 

ción 630/17542/99 

afcción del artículo 148.3.1) de la Ley 17/1999, de 18 
e'd6 Régimen del Personal de las Fuerzas Armadas, se 

^oslri COnrlprc,m¡so que había suscrito el cabo (sistemas 
Jfrâ on Román Maclas Heredia (44.273.994), con destino 

^ «Numancia». 

'̂ IOH-'3 conclici°n de reservista temporal (no activado) a 
*riodod Uest0 en el artícul0 163-1-a) de la citada Ley. Por 
",''-ülol6gtierTipo de 5 años de acuerdo con lo señalado en 

ida^g^ de dependencia será la Delegación de Defensa de 
«id¿ncía C1ue se remitirá su historial militar, por haber fijado 
^ResT !Vlaracena (Granada). 
" " ' i rv °n Sürtirá efectos a partir de su publicación en 

'Uf|cial de Defensa». 
'^id ? rí 

fi Oct'ub diciembre de 1999—R D. (Orden 189/1997, de 
^Núñe^' 61 Almirante Jefe de Personal, Francisco 

Resolución 630/17543/99 

En aplicación del artículo 148.3.1) de la Ley 17/1999, de 18 
de mayo, de Régimen del Personal de las Fuerzas Armadas, se 
resuelve el compromiso que había suscrito el cabo (sistemas 
tácticos) don José Manuel Alvarez Pérez (53.162.568), con des
tino en la corbeta «Diana». 

Adquiere la condición de reservista temporal (no activado) a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 163.1.a) de la citada Ley, por 
un período de tiempo de 5 años de acuerdo con lo señalado en 
el artículo 169. 

Su unidad de dependencia será la Delegación de Defensa de 
A Coruña, a la que se remitirá su historial militar, por haber fija
do su residencia en San Pedro de Nos-Vilar. Oleiros (A Coruña). 

Esta Resolución surtirá efectos a partir de su publicación en 
el «Boletín Oficial de Defensa». 

Madrid, 2 de diciembre de 1999—R D. (Orden 189/1997, de 
31 de octubre), el Almirante Jefe de Personal, Francisco 
Cuartera Núñez. 

Resolución 630/17544/99 

En aplicación del artículo 148.3.k) de la Ley 17/1999, de 18 
de mayo, de Régimen del Personal de las Fuerzas Armadas, se 
resuelve el compromiso que había suscrito el marinero (electrici
dad), don Luis Manuel Rodríguez André (44.464.187), con desti
no en el buque de salvamento y rescate «Neptuno». 

Adquiere la condición de reservista temporal (no activado) a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 163.1 .a) de la citada Ley, por 
un período de tiempo de tres años de acuerdo con. lo Señalado 
en el artículo 169. 

Su unidad de dependencia será la Delegación de Defensa de 
Cúrense, lugar de residencia fijado en su solicitud, a la que se 
remitirá su historial militar. 

Esta Resolución surtirá efectos a partir de su publicación en 
el «Boletín Oficial de Defensa». 

Madrid, 3 de diciembre de 1999—P. D. (Orden 189/1997, de 
31 de octubre), el Almirante Jefe del Estado Mayor de la Armada, 
Antonio Moreno Barberá. 

Resolución 630/17545/99 

En aplicación del artículo 148.3.k) de la Ley 1771999, de 18 
de mayo, de Régimen del Personal de las Fuerzas Armadas, se 
resuelve el compromiso que había suscrito el marinero (electrici
dad) don Juan Serantes Pérez (52.928.588), con destino en el 
cazaminas oceánico «Guadalquivir». 

Adquiere la condición de reservista temporal (no activado) a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 163.1.a) de la citada Ley, por 
un período de tiempo de tres años de acuerdo con lo señalado 
en el artículo 169. 

Su unidad de dependencia será la Delegación de Defensa de 
A Coruña, a la que se remitirá su historial militar, por haber fija
do su residencia en Ferrol (A Coruña). 

Esta Resolución surtirá efectos a partir de su publicación en 
el «Boletín Oficial de Defensa». 

Madrid, 3 de diciembre de 1999—R D. (Orden 189/1997, de 
31 de octubre), el Almirante Jefe del Estado Mayor de la Armada, 
Antonio Moreno Barberá. 
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Resolución 630/17546/99 

Causa baja por resolución del compromiso en aplicación del 
artículo 148.3.d) de la Ley 17/1999, de 18 de mayo, de Régimen 
de Personal de las Fuerzas Armadas, el soldado de Infantería de 
Marina don José Martínez Soriano (26.230.022), con destino en 
el Tercio de Levante. 

Su unidad de dependencia será la Delegación de Defensa 
correspondiente, y dará cumplimiento a lo dispuesto en la Orden 
Ministerial 21/1985, de 10 de abril, por la que se regula la trami
tación de expediente de inutilidad física. 

La baja surtirá efectos a partir de su publicación en el «Bole
tín Oficial de Defensa». 

Madrid, 2 de diciembre de 1999—R D. (Orden 189/1997, de 
31 de octubre), el Almirante Jefe de Personal, Francisco 
Cuartera Núñez. 

Resolución 630/17547/99 

En aplicación del artículo 148.3. apartado k) de la Ley 
17/1999, de 18 de mayo, de Régimen del Personal de las Fuer
zas Armadas, se. resuelve el compromiso que había suscrito el 
soldado de Infantería de Marina don Juan López Hevilla 
(53.687.047), con destino en el Tercio Sur. 

Adquiere la condición de reservista temporal (no activado) a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 163.1.a) de la citada Ley, 
por un período de un año de acuerdo con lo señalado en el 
artículo 169. 

Su unidad de dependencia será la Delegación de Defensa de 
Málaga, a la que se remitirá su historial militar, por haber fijado 
su residencia en Acartamas (Málaga). 

Esta Resolución surtirá efectos a partir de su publicación en 
el «Boletín Oficial de Defensa». 

Madrid, 3 de diciembre de 1999.—P. D. (Orden 189/1997, de 
31 de octubre), el Almirante Jefe del Estado Mayor de la Armada, 
Antonio Moreno Barberá. 

Licencia por asuntos propios 

Resolución 630/17548/99 

Se conceden dos meses de licencia por asuntos propios al 
cabo primero (sistemas tácticos) don José Pardo Sánchez 
(77.563.907), destinado en la fragata «Numancia», fijando su resi
dencia en Jumilla (Murcia), a partir del 10 de noviembre de 1999. 

De conformidad con lo dispuesto en la Orden Ministerial 
148/1995, de 23 de noviembre. 

Madrid, 2 de diciembre de 1999.—El Almirante Jefe del 
Estado Mayor de la Armada, Antonio Moreno Barberá. 

Resolución 630/17549/99 

Se concede un mes de licencia por asuntos propios al soldado 
de Infantería de Marina don Francisco J. Cruz Moreno (50.104.768), 
destinado en la Guardia Real, a partir del 1 de enero del 2000. 

Fija su residencia en Leganés (Madrid). 
De conformidad con lo dispuesto en la Orden Ministerial 

148/1995, de 23 de noviembre. 

Madrid, 2 de diciembre de 1999.—El Almirante Jefe del 
Estado Mayor de la Armada, Antonio Moreno Barberá. 

Destinos 

Resolución 631/17550/99 

En virtud de expediente incoado al efecto, se disoo 
cabo de Infantería de Marina don Emilio Alonso Sa^^66' 
(8.998.708), cese en su actual destino y pase a la Aamr̂  • 
Madrid. Wcionde 

Madrid, 1 de diciembre de 1999.—El Contralmirante D' 
de Gestión de Personal, Jesús María Bringas Andújar 

Distintivos de permanencia 

Resolución 630/17551/99 

El Ministro de Defensa, a la vista de lo señalado en el Real 
Decreto 725/1993, de 14 de mayo («Boletín Oficial de Defensa» 
número 112), por el que se modifica el Real Decreto 2157/77, de 
23 de julio («Diario Oficial» número 199), y teniendo en cuenta el 
informe favorable emitido por el Jefe de la Casa de S.M. El Rey, 
ha dispuesto conceder el distintivo de la citada Casa y autoriza
ción para su uso con carácter permanente al siguiente personal 
profesional de Infantería de Marina: 

Cabo doña María del Carmen Blanco Antúnez (31.659.240). 
Soldado don José M. González Fontán (2.916.197). 
Soldado doña Elena Alcalde Benito (33.969.759). 

Madrid, 3 de diciembre de 1999.—P. D. (Orden Ministerial 
1061/1977, de 7 de septiembre), el Almirante Jefe del Estado 
Mayor de la Armada, Antonio Moreno Barberá. 

EJERCITO DEL AIRE 
CUERPO DE ESPECIALISTAS 

ESCALA DE SUBOFICIALES 

Ceses 

Resolución 762/17552/99 

Cód. Informático: 1999014990. 

Por resolución del Ministro de Defensa de ^f.í^MEJO 
bre de 1999 se declara el subteniente (AUT) DON ^ 
RADA PAJARES (1089408), de la ESCUELA DE TEOW 
MANDO CONTROL Y TELECOMUNICACIONES, aP^J^i 
servicio con limitaciones para desempeñar determm 
nos por insuficiencia de condiciones psicofísicas. 

ndo a la ^ 
En su virtud, cesa en su actual destino P,aŜ  deStinoe,iel 

ción de servicio activo pendiente de asignación de 
Mando de Personal, con residencia en la plaza e| pers" 
debiendo solicitar las vacantes que se Pu'3'ique/?ciqa de18' 
nal incluido en el artículo 107.1 de la Ley l7/¡v!'das, 
mayo, de Régimen del Personal de las Fuerzas Arrn^ 

A efectos administrativos queda adscrito a la 
Vientos. 

Esta Resolución surtirá efectos a partir de su Pu 
el «Boletín Oficial de Defensa». 

¡cac ió" ' 

Madrid, 3 de diciembre de 1999.—El Gen 
Mando de Personal, Manuel Estellés Moreno 

e r a l 
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eSoiución 762/17553/99 

Cód. informático: 1999015001, 

Pnr resolución del Ministro de Defensa de fecha 6 de octu-
HP 1999 se declara el subteniente (MAE) DON JOSE 

°íeMilEL ROBREDO FERNANDEZ (10782168), del CENTRO 

ORTOGRÁFICO Y FOTOGRÁFICO DEL EJERCITO DEL AIRE, 
t narael servicio con limitaciones para desempeñar determi-

2ados destinos por insuficiencia de condiciones psicofísicas. 
En su virtud, cesa en su actual destino pasando a la situa-

ón de servicio activo pendiente de asignación de destino en el 
Sando de Personal, con residencia en la plaza de MADRID, 
debiendo solicitar las vacantes que se publiquen para el perso
nal incluido en el artículo 107.1 de la Ley 17/1999, de 18 de 
" 0i de Régimen del Personal de las Fuerzas Armadas. 

Aefectos administrativos queda adscrito a la B.A. de Cuatro 

Esta Resolución surtirá efectos a partir de su publicación en 
el «Boletín Oficial de Defensa». 

Madrid, 3 de diciembre de 1999.—El General Jefe del 
indo de Personal, Manuel Estellés Moreno. 

Resolución 762/17554/99 

Cód. Informático: 1999015227. 

resolución del Ministro de Defensa de fecha 6 de octu-
1999 se declara el sargento (MAE) DON GERARDO GAR-

RODRIGUEZ (19898844), del AUK 12, apto para el servicio 
con limitaciones para desempeñar determinados destinos por 
suficiencia de condiciones psicofísicas. 

En su virtud, cesa en su actual destino pasando a la situa
ron de servicio activo pendiente de asignación de destino en el 
Jando de Personal, con residencia en la plaza de TORREJON 
"k!^02 (MADRID). debiendo solicitar las vacantes que se 

i para el personal incluido en el artículo 107.1 de la Ley 
de 18 de mayo, de Régimen del Personal de las Fuer-

133 Armadas. 
Afectos administrativos queda adscrito al ALA NUM. 12. 

Esta Resolución surtirá efectos a partir de su publicación en 
,Bo|etin Oficial de Defensa». 

3 de diciembre de 1999.—El General Jefe del 
10 de Personal, Manuel Estellés Moreno. 

M|LITARES PROFESIONALES DE TROPA 
Y MARINERIA 

Ceses 
^ c i ó n 762/17555/99 

• Infor ^mático: 1999015312. 

Heon30'011 del artícul0 157-3 de la Ley 17/1999, de 18 de 
AnnUmero 97)' el S0LDAD0. D0N JUL|0 ANTONIO 

^SlhPN D0 (47051482), cesa en su destino en en la 
3act¡w IAL DE EL PRAT y continúa en ^ situación de 
,nop0rien la plaza de EL PRAT DE LLOBREGAT(BARCE-

deci nd° ser destinado hasta ciu6 se resuelva el expe-
ÍCondic,arac'°n de no ^ W 1 ^ Para e' servicio por insuficien-

lones psicofísicas que actualmente se le tramita. 

Queda adscrito a efectos administrativos en la ZONA RESI
DENCIAL DE EL PRAT. 

El citado cese surtirá efectos a partir del día 7 de noviembre 
de 1999. 

Madrid, 3 de diciembre de 1999—El General Jefe del 
Mando de Personal, Manuel Estellés Moreno. 

Resolución 762/17556/99 

Cód. Informático: 1999015313. 

Por aplicación del artículo 157.3 de la Ley 17/1999, de 18 de 
mayo («BOD» número 97), el SOLDADO, DON EUFEMIO BAÑOS 
LOZANO (9806408), cesa en su destino en en el CENTRO 
LOGISTICO DE ARMAMENTO Y EXPERIMENTACION y continúa 
en la situación de servicio activo, en la plaza de MADRID, no 
pudiendo ser destinado hasta que se resuelva el expediente de 
declaración de no aptitud para el servicio por insuficiencia de 
condiciones psicofísicas que actualmente se le tramita. 

Queda adscrito a efectos administrativos en el CENTRO 
LOGISTICO DE ARMAMENTO Y EXPERIMENTACION. 

El citado cese surtirá efectos a partir del día 9 de septiembre 
de 1999. 

Madrid, 3 de diciembre de 1999.—El General Jefe del 
Mando de Personal, Manuel Estellés Moreno. 

Resolución 762/17557/99 

Cód. Informático: 1999015315. 

Por aplicación del artículo 157.3 de la Ley 17/1999, de 18 de 
mayo («BOD» número 97), el SOLDADO, DON JESUS NAVAS 
RUBIO (41459351), cesa en su destino en en el AERODROMO 
MILITAR DE LANZAROTE y continúa en la situación de servicio 
activo, en la plaza de ARRECIFE (LAS PALMAS), no pudiendo 
ser destinado hasta que se resuelva el expediente de declara
ción de no aptitud para el servicio por insuficiencia de condicio
nes psicofísicas que actualmente se le tramita. 

Queda adscrito a efectos administrativos en el AERODRO
MO MILITAR DE LANZAROTE. 

El citado cese surtirá efectos a partir del día 24 de noviem
bre de 1999. 

Madrid, 3 de diciembre de 1999.—El General Jefe del 
Mando de Personal, Manuel Estellés Moreno. 

Destinos 

Resolución 762/17558/99 

Cód. Informático: 1999015159. 

El cabo (ARM) DON SANTIAGO CHAMORRO SOSA 
(28620954) de la ESCUADRILLA DE ZAPADORES PARACAIDIS
TAS, cesa en la misma por pérdida de aptitud paracaidista 
pasando destinado con carácter forzoso al GRUPO DEL CUAR
TEL GENERAL DEL MAEST. 

Madrid, 7 de diciembre de 1999.—El General Jefe del 
Mando de Personal, Manuel Estellés Moreno. 
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IV. - ENSEÑANZA MILITAR 

ENSEÑANZA MILITAR DE PERFECCIONAMIENTO 

Designación de aspirantes 
Resolución 453/17559/99 

Formación Especializada del Cuerpo Militar de Sanidad 
(Medicina y Farmacia) 

Advertidos errores en la Resolución 453/15685/99, de 2 de 
noviembre («Boletín Oficial de Defensa» número 220), se modifi
can en el sentido siguiente: 

1.0 Queda sin efecto el nombramiento como aspirante a la 
Especialidad de Análisis Clínicos (47250) del CAP. DON RAFAEL 
ESQUINAS RODRIGUEZ (27503932). 

2.° Se modifica el apartado «47245 Traumatología y Ciru
gía Ortopédica» en el siguiente sentido: 

Donde dice: 
«TTE DON ENRIQUE FRANCISCO FERNÁNDEZ TORRES 

(09392985)». 
Debe decir: 
«TTE DOÑA ANA ISABEL ARROYO PÉREZ (00819909)». 

Madrid, 30 de noviembre 1999.—El Director General de 
Reclutamiento y Enseñanza Militar, Jesús María Pérez Esteban. 

Designación de concurrentes 

Resolución 765/17560/99 

Cód. Informático: 1999015427. 

Resource Management Education Program Course/P&O 
(C-30-A) en Alemania para Personal del Ejército del Aire 

(7G20) 

Se designa concurrente para realizar el citado curso que se 
llevará a cabo en Oberammergau (Alemania), del 10 al 17 de 

enero del 2000, al teniente coronel del Cuerpo General, Escala 
Superior de Oficiales don JOSE MIGUEL JIMENEZ GARCIA 
(22925075). 

El nombrado a! curso continuará percibiendo los devengos 
que tenga asignados y las indemnizaciones de residencia even
tual que le correspondan, de acuerdo con lo establecido en el 
Real Decreto 236/88 de fecha 4 de marzo («Boletín Oficial de 
Defensa» número 57). 

Madrid, 9 de diciembre de 1999.—P. D. (Orden 121/1993, de 
23 de diciembre), el General del Aire JEMA, Juan Antonio Lombo 
López. 

Cursos 

Resolución 453/17561/99 

Curso de Representante de Aseguramiento de laCal'0 
(RAC) del Ministerio de Defensa (42009 2000 00V 

Se convoca el presente Curso a propuesta del Direc' 
General de Armamento y Material con el objeto de: 

Preparar al personal militar que realice o vaya a real'?arsJ 
vidades de Aseguramiento de la Calidad en contratos a ^ 
nistros, consultorías y asistencias, y de servicios para 
mentó y material de Defensa. 

Familiarización con la nueva metodología de actuaciô  a meioooiuyia ^ ~- jeSI 
da en el STANAG 4107 edición 6, basada en el análisis ̂ |afirirl3 

Cumplir los requisitos necesarios para poder Hegâ  con ios 
de un acuerdo de reconocimiento mutuo de Cana 
Estados Unidos. 

Podrán solicitar este Curso los Oficiales del: |.téĉ icos!, 
Cuerpo de Intendencia, Cuerpo de Ingenieros po 

Cuerpo de Especialistas del Ejército de Tierra Cijerpo 
Cuerpo de Intendencia, Cuerpo de Ingenieros y 

Especialistas de la Armada 
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roo de Intendencia, Cuerpo de Ingenieros y Cuerpo de 
Kaltetas del Ejército del Aire 

1. Plazas que se convocan 

Seconvocan 18 (dieciocho) plazas distribuidas de la siguien-

te forma: 

Destinados en el Ejército de Tierra: 2 
Destinados en la Armada: 2 
Destinados en el Ejército de! Aire: 2 
Destinados en el Órgano Central: 12 

2. Centro donde se desarrolla 

El Curso se impartirá en la Subdirección General de Insp'ec-
jjjn»Servicios Técnicos. 

Calle Raimundo Fernández Villaverde, 50 - 28003 Madrid. 

3. Calendario 

El Curso se desarrollará en las siguientes fases: 

-Fase de Correspondencia: Del 14 de febrero al 7 de abril 
La fase de correspondencia constará de ocho envíos (uno 

por semana). 
Los concurrentes remitirán semanalmente las pruebas de 

wluación preparadas al efecto. 
-Fase de pruebas: Un test semanal, correspondiendo con 

cada uno de los envíos de la fase por correspondencia, y otro 
testal inicio de la fase de presente. 

•Fase de presente: Del 10 al 14 de abril. 

Será condición imprescindible para ser nombrado concu-
¡íitealafase de presente, superar las pruebas correspondien-

| 'esa la fase de correspondencia. 

4. Dirección del curso 

La Dirección del Curso corresponderá al la Jefe del Area de 
| lecciones Industriales. 

5. Prioridades para la designación de concurrentes 

para personal del Órgano Central: 

y Personal destinado en el Area de Inspecciones Indus-
«y/o INTERDEFs. 
^ Personal destinado en la Dirección General de Arma-
% Material (DGAM). 
1 Resto de personal. 

para el personal destinado en el Ejército de Tierra, Armada y 
•Cltociel Aire 

Personal destinado en DIMA, JAL o MALOG 
j ' , Personal destinado en Órganos de Contratación, 

"esto de personal. 

6. Solicitudes 

I Qi'lzar̂  e' modelo de instancia que figura en el anexo. 
;4aiesZo ^ admisión de instancias será de diez (10) días 
fssento D0ntaclos a Parti'' del siguiente a la publicación de la 
.Las R6SOlL " .̂ ución en el «Boletín Oficial de Defensa». 

° ^tudes del personal destinado en el Ejército de 
l̂iseñg ^ Ej®rcito del A're' se reiT1itirán a las Direcciones 

fíano q 2̂3 respectivas y las del personal destinado en el 
\ tral a la Dirección General de Reclutamiento y Ense-

^enid'0'^63 c'ue no cumP'an los requisitos anteriores no 
W l ! ; ^s ideración. 

uuaes se adelantarán por mensaje o fax. 

fA)UR,A 958.20.99.26 
<RAMADA: 91.379.52.19 
FA)(.D|0- 91.544.29.28 

tREM: 91.395.51.60 

7. Designación de concurrentes 

De acuerdo con las prioridades que para la designación del 
presente Curso que se indican en la base 5, y con los criterios 
que para la designación de concurrentes tengan establecidas las 
Direcciones de Enseñanza de los Ejércitos, éstas remitirán den
tro de los diez días siguientes al de finalización del plazo de 
admisión de instancias la relación de concurrentes propuestos, 
de acuerdo con el número de plazas asignadas en la base 1, 
más un reserva por Organismo, debiendo haber sido cargado en 
SIPERDEF por los Cuarteles Generales respectivos, con antela
ción suficiente a esta fecha, los datos de todas las solicitudes 
recibidas. 

La Subdirección General de Enseñanza y Formación Militar 
efectuará la selección y la carga en SIPERDEF del personal des
tinado en Órgano Central. 

De quedar sin cubrir alguna de las plazas de las asignadas a 
cada Ejército u Organismo, éstas podrán ser cubiertas por per
sonal de los otros. 

La relación de los concurrentes al Curso será publicada en 
el Boletín Oficial de Defensa. 

8. Régimen económico 

Las dietas correspondientes de incorporación y regreso, así 
como las indemnizaciones de residencia eventual (IRE), en la 
cuantía del setenta por ciento (70%) de la dieta entera, que 
pudieran corresponderles, de acuerdo con lo previsto en el Real 
Decreto 236/1988 de 4 de Marzo («Boletín Oficial de Defensa» 
número 57), serán abonados por los respectivos Cuarteles 
Generales y por el Organo Central (DGAM) para los destinados 
en el mismo y sus Organismo periféricos. 

Para los concurrentes del Organo Central, los billetes de ferro
carril, barco o avión, según el caso, desde su localidad de destino 
a la localidad donde se realiza el curso y regreso, serán gestiona
dos por la Pagaduría de Transporte del Organo Central, la cual se 
encargará de hacerlos llegar al destino de los concurrentes. 

Teléfono de contacto: Exclusivamente para los billetes de 
ferrocarril, barco o avión, según corresponda 91 2132563 y 
2132565). 

Es obligatorio consignar en el anexo número de cuenta 
corriente, teléfono y fax dé contacto a fin de poder percibir las 
indemnizaciones que pudieran corresponder a los concurrentes 
designados. 

9. Profesorado 

Se nombran profesores de número sin perjuicio de su actual 
destino y en compatibilidad con él, a los Oficiales que se rela
cionan a continuación: 

Coronel, CIEA/ES, D. José Luis Caparros Manzano. 
Comandante, CIP/ES, D. Miguel Castro Baeza. 
Comandante, CIP/ES, D. Juan Bautista Pérez Mínguez. 
Comandante, CIP/ES, D. José Ramón Armada Martínez de 

Campos. 
Comandante, CIEA/ET, D. Ginés Ballester Salinas. 
Comandante, CIP/ES, D. Juan Luis Carrasco Hueros 

abril. 
Por el período de tiempo comprendido entre el 10 al 14 de 

10. Servidumbres 

A los efectos que determina el artículo 40.3 del Real Decreto 
1385/90, de 8 de noviembre («B.O.D.» núm. 224), este curso se 
considera incluido en la categoría "A". 

11. Base final 

La presente convocatoria y cuantos actos se deriven de ella, 
podrán ser impugnados en los casos y en la forma establecidos 
en la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati
vo Común, modificado por la Ley 4/1999, de 14 de enero. 

Madrid, 9 de diciembre de 1999.—El Director General de 
Reclutamiento y Enseñanza Militar, Jesús María Pérez Esteban. 
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ANEXO 

Nombre y apellidos: 

D.N. 

Empleo: Cuerpo: 

Núm. escalafón: 

Esp. Fund.: 

Ejército: 

Escala: 

Especialidad Complementaria: 

Fecha antigüedad en el empleo: 

Destino: 

Se considera incluido en la prioridad: 

Fecha de posesión del destino: 

Solicita a V.E. ser admitido al Curso de Formación de Representante de Aseguramiento de la Calidad (RAC) (42009 2000 001) con
vocado por Resolución de fecha («Boletín Oficial de Defensa» número ). 

Teléfono de contacto 

Fax de contacto 

ENTIDAD OFICINA D.C. NUMERO DE CUENTA 

Para el devengo de las indemnizaciones, que pudieran corresponder, a los concurrentes designados es imprescindible consignar el 
número de cuenta corriente, teléfono y fax de contacto. 

a de 

(Firma del interesado) 

de 199.. 

AUTORIDAD A LA QUE SE DIRIGE LA INSTANCIA 
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¡olución 
453/17562/99 

. Pepresentante de Aseguramiento de la Calidad 
C^00 (42009 1999 004) 

finalizado con aprovechamiento el curso citado ante-
te convocado por Resolución 453/10519/99, de 15 de 

'̂ Boletín Oficial de Defensa» número 144), los oficiales que 
^inüac¡ón se relacionan: 

Organo Central 

^JCIPET/ES 
fiCIEA/ES 

íiCIPET/ET 
íiCIPET/ET 

liCIPET/ES 

D. JOSE ALBERTO GARCIA CAUSARE 
D. JOSE MARIA ELBOJ LOPEZ 
D. GARLOS SALANOVA FERNANDEZ 
D. MANUEL GARCIA GARCIA 
D. JOSE RAMON GARCIA-MORENO BURGOS 
D. ESTEBAN RODRIGUEZ HERNANDEZ 
D. ANGEL MANUEL VICENTE SALMERON 

Ejército de Tierra 

17070790 
22353595 
22875610 
10500047 
08745811 
07780232 
05227884 

30514748 liCIPET/ES D. JOSE VICENTE HARO MARTINEZ 

Armada 

D. FRANCISCO BERNAL GONZALEZ-VILLEGAS 28663675 

72872558 

Ejército del Aire 

JCIEA/ES D. VICENTE MORENO DELGADO 

Madrid, 9 de diciembre de 1999—El Director General de 
ttlutamiento y Enseñanza Militar, Jesús María Pérez Esteban. 

453/17563/99 

Me Aseguramiento de la Calidad del Software (42027 
1999 OOI) 

in finalizado con aprovechamiento el curso citado ante
óte, convocado por Resolución 453/09722/99, de 30 de 

"Boletín Oficial de Defensa» número 134), los oficiales que 
dación se relacionan: 

Organo Central 

J JORGE AGUADO FERNANDEZ 12355362 
J JOSE MARIA PAYAN GIL 31406665 
J EZEQUIEL GARCIA MUNICIO 03426011 
D' MIGUEL ANGEL CHAMORRO ORTEGA 05370809 

Ejército de Tierra 

¿OSE SASTRE SUAREZ 01370498 
^ JAMON DEL PRADO TRALLERO 03067835 
uñ ORIACO NISTAL MATEOS 11707835 
1J0SE MIGUEL CASTILLO CHAMORRO 27259269 

• Armada 

n S P E JUSTE PEREZ 45053563 
• ̂ DRES MANUEL LOURIDO SAAVEDRA 32553619 

Ejército del Aire 

D RA?R0 R0MAN L0pez GONZALEZ 00686013 
• "AMON CARREÑO ACIEN 27217594 

drid o . 
'̂ 'ento dlciembre de 1999.—El Director General de 

V Enseñanza Militar, Jesús María Pérez Esteban. 

Resolución 453/17564/99 

/ Curso Conjunto de Análisis de Señales COMINT (42030) 

Han finalizado con aprovechamiento el curso enunciado, 
para el que fueron designados concurrentes por Resolución 
453/16164/99, de 10 de noviembre de 1999 («Boletín Oficial de 
Defensa» número 227), el personal que a continuación se rela
ciona: 

Destinados en el Ejército de Tierra 

SGT1 ./CEET/EB D. FRANCISCO JIMENEZ PEREZ 
SGT1 ./CEET/EB D. GABRIEL BENITEZ ROMAN 

Destinados en la Armada 

SGT1 ./CEA/EB D. PEDRO LOSA CANO 
SGT1 ./CEA/EB D. AMADOR VAZQUEZ COSTA 

Destinados en ei Ejército del Aire 

CAR/CGEA/ES D. FERNANDO GOMEZ RIVERA 
BG./CEEA/EB D. ANGEL CORTES BALLESTEROS 

Destinados en ia Subsecretaría de Defensa 

BG./CEA/EB 
SGT1 ./CEEA/EB 

CAP./CEET/EO 
STTE./CEEA/EB 
BG./CEA/EB 

D. JOSE CARRASCO NUNEZ 
D. LUIS JOSE LOPEZ GOMEZ 

Destinados en el EMACON 

D. JOSE MARIA GURUCHARRI RECA 
D. PEDRO SANTOS ASTASIO 
D. AL1PIO FERNANDEZ FERNANDEZ 

50065138 
25581406 

00798072 
32787688 

00417400 
01908695 

74430023 
50174555 

50669107 
06945563 
10575821 

Madrid, 9 de diciembre de 1999.—El Director General de 
Reclutamiento y Enseñanza Militar, Jesús María Pérez Esteban. 

Resolución 453/17565/99 

Curso de Técnicas de Gasto Contractual (46102 2000 OOI) 

Advertido error en la Resolución 453/17331/99, de 30 de 
noviembre («Boletín Oficial de Defensa» número 242). 

Queda anulada a todos los efectos. 

Madrid, 15 de diciembre de 1999.—El Director General de 
Reclutamiento y-Enseñanza Militar, Jesús María Pérez Esteban. 

Resolución 632/17566/99 

80 Curso Aptitud de Buceador Elemental para Personal 
de la Armada y Otros Ejércitos (61601) 

Se convoca el Curso del epígrafe, a desarrollar conforme a 
las siguientes bases: 

1 Fechas y lugar de realización 

Curso completo del 17 de enero al 10 de marzo del 2000. 
Curso abreviado del 21 de febrero al 10 de marzo del 2000 

para cabos primeros en posesión de la aptitud de buceador ayu
dante. 

El curso se realizará en el Centro de Buceo de la Armada 
(CBA) Cartagena (Murcia). 
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2 Número de plazas y personal convocado 

2.1 Veinte (20) plazas para personal de la Armada, de las 
cuales se reservan catorce (14) plazas para el 54 Curso Aptitud 
de Buceador de Combate (Fase Elemental). El resto con la 
siguiente distribución: 

2.1.1 Dos (2) para oficiales: 
1 para tenientes de navio, alféreces de navio o alféreces de 

fragata. Cuerpo General o Especialistas, Escala Superior de 
Oficiales o Escala de Oficiales. 

1 para tenientes o alféreces. Cuerpo Infantería de Marina, 
Escala Superior de Oficiales o Escala de Oficiales. 

2.1.2 Dos (2) para suboficiales: 
1 para sargentos primeros o sargentos del Cuerpo de Espe

cialistas Escala suboficiales, cualquier especialidad fundamen
tal, excepto Buzo. 

1 para sargentos primeros o sargentos del Cuerpo de Infan
tería de Marina Escala suboficiales. 

2.1.3 Dos (2) para marinería profesional: 
2 para cabos primeros de cualquier Especialidad de Marine

ría. 
2.2 Catorce (14) plazas para personal del Ejército de Tierra: 
2.2.1. C.G.A. (INFANTERIA). 
1 para tenientes Escala Superior oficiales. 
1 para tenientes o alféreces Escala oficiales. 
2 para sargentos primeros o sargentos Escala suboficiales. 
2.2.2. C.G.A. (INGENIEROS). 
2 para tenientes o alféreces Escala oficiales. 
8 para sargentos primeros o sargentos Escala suboficiales. 
2.3 Una (1) plaza para suboficiales pertenecientes al Ejér

cito del Aire a designar por el mando del Ejército del Aire. 
2.4 Tres (3) plazas para personal de la Guardia Real a 

designar por el mando de la Guardia Real. 
2.4.1 Una (1) para suboficiales. 
2.4.2 Dos (2) para cabos primeros. 
2.5 Se designarán plazas en calidad de reserva, entre las 

distintas categorías y escalas, para cubrir las bajas producidas 
por la no superación de las pruebas de selección, así como de 
la fase de adaptación de buceo. 

El personal designado reserva, deberá presentarse en el 
CBA. Caso de que el personal titular no supere las pruebas de 
aptitud física o cause baja por algún motivo, ocuparán su vacan
te. Caso contrario, se reincorporarán a sus destinos. 

3. Condiciones 

3.1 Generales. 
3.1.1 No haber cumplido la edad de 33 años en la fecha de 

comienzo del curso. 
3.1.2 Superar el reconocimiento médico establecido en el 

artículo 26 y en el «anexo I», de la O.M. 282/82 del 20 de octu
bre («Diario Oficial de Marina» número 251). 

3.1.3 Superar las pruebas de aptitud física establecidas en 
el artículo 27 y en el «anexo III», de la O.M. 282/82 del 20,de 
octubre («Diario Oficial de Marina» número 251). Dichas pruebas 
se realizarán a la presentación en el CBA. 

3.2 Particulares para el personal de la Armada. 
3.2.1 Las necesidades de servicio, manifestadas por los 

Comandantes de buques o unidades, prevalecerán sobre otras 
consideraciones para la concesión del curso. 

3.2.2 Tendrán preferencia: 
Los destinados en BUI'S con buceadores en plantilla, que se 

prevea puedan continuar en su destino actual durante un año al 
menos. 

El personal de Infantería de Marina destinado en el TEAR 
(U.O.E.). 

El personal en posesión de la Aptitud de Buceador Ayudan
te. 

Los cabos primeros de Marinería y Tropa Profesional que a 
la finalización del curso les reste un tiempo de compromiso de 
un año al menos. 

3.3. Particulares para el personal del Ejército de Tierra. 
3.3.1. C.G.A. (INFANTERÍA): 
Ser diplomado en Mando de Unidades de Operaciones 

Especiales. 
En ausencia de peticionarios de alguna de las plazas convo

cadas, podrán ser cubiertas por las otras. 

La designación de concurrentes será de moderno 
, Preferencias: aanti9uo, 

Ia Destinados en Unidades de Operaciones Especi 
2a Destinados en Restos de Unidades. ^ 
3.3.2. C.G.A. (INGENIEROS): 
En ausencia de peticionarios de alguna de las plazas 

cadas, podrán ser cubiertas por las otras. CoriVo-
La designación de concurrentes será de moderno a anf 
Los concurrentes que finalicen con aprovechamie f^' 

Curso, estarán obligados a realizar el primer curso de Buc V 
de Asalto y Zapador Anfibio que se convoque. 

Preferencias: 
1 .a Destinados en Unidades donde existan vacantes con 

géncia del Título de Zapador Anfibio, con preferencia las T 
tengan sin cubrir. 

2.a Destinados en resto de Unidades. 

4. Ceses, incorporaciones e indemnizaciones 

4.1. Los alumnos designados no cesarán en sus destinosy 
efectuarán su presentación en el Centro de Buceo de la Armada 
(CBA) a 8,00 horas en la fecha de comienzo, provistos de equi
po de gimnasia y bañador. El personal de otros Ejércitos se pre
sentarán provistos de ropa de deporte completa y bañador. Los 
que causen baja durante el curso se incorporarán a sus 
de procedencia. 

4.2. El personal de la Armada designado alumno 
las siguientes indemnizaciones: 

4.2.1. Dietas reglamentarias de viaje y pasaporte que les 
corresponda, de conformidad con lo establecido en la Instruc-
,ción número 003/98, de 23 de diciembre, del Director de Asun
tos Económicos de la Armada, para trasladarse desde la locali
dad de destino hasta Cartagena y regreso. 

4.2.2. Indemnización de residencia eventual que pudiera 
corresponder, de conformidad con lo dispuesto en el Reai 
Decreto número 236/88, de 4 de marzo (Boletín Oficial de Defen
sa número 57), en la cuantía del 55 por ciento de la dieta entera. 

4.3. Las indemnizaciones del personal otros Ejércitos, serán 
en la misma cuantía y con cargo a su departamentos respecti
vos. 

5; Solicitudes 

5.1 Para el personal de la Armada. , 
5.1.1 Las instancias de solicitud, según el modelo © 

«anexo», serán cursadas por los comandantes de los buque, 
unidades o instalaciones directamente al Contralmirante Direc 
de Enseñanza Naval, informando a las autoridades corresp 
dientes de Flota o Zonas Marítimas. ,, c. 

5.1.2 Las solicitudes deberán ser anticipadas por teie 
símil (91/3795219) o por mensaje al ADIENA. En este ultimOocde|0 
se harán constar en él todos los datos expresados en el 
de solicitud, precedidos por las letras y números caráota 
de cada campo. . á̂n 

5.1.3 Las instancias debidamente documentadas, o 
tener entrada en el registro del Cuartel General016 las a partir 
antes del transcurso de quince días naturales, con* | t¡n oficia1 
de la fecha siguiente a la de la publicación en el<<Bo del2000. 
de Defensa», y en todo caso antes del día 5 de enero 

5.2 Para el personal del Ejército de Tierra. ^ ¡ je 
El personal del Ejército de Tierra deberá rem'tl[Granada)e,, 

petición del curso e instancia a la DIEN del MADOC l ^ ^ ^ 
el plazo de diez días naturales contados desde el ̂  .ĝ tadas 
la publicación en el «Boletín Oficial de Defensa» y 
por telefacsímil (958/209926) o por RCT (856-2609)^^313 

El resultado del reconocimiento médico sera P^n(j0 preceT 
incorporación al Centro de Buceo de la Armada, si . ^ 
tivo para poder realizar las pruebas previas de sele ^ ^ 

5.3 Las relaciones de alumnos pr0Pljes,tos.'3cje| Air6^ 
clones de Enseñanza del Ejército de Tierra, Ejérclt° pirect0^ 
la Guardia Real serán remitidas al Contralmirante^ ^ 
Enseñanza Naval en el plazo de cinco días desP11 ¿e\ 
límite señalada para la recepción de las solicitude 
de la Armada. 

Madrid, 11 de diciembre de 1999.—El Aimi 
Personal, Francisco Cuartera Núñez. 

j e f ^ 
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ANEXO 

INSTANCIA PARA SOLICITUD DEL CURSO 

80 CURSO DE BUCEADOR ELEMENTAL PARA PERSONAL DE LA ARMADA Y OTROS EJERCITOS (61601) 

DAT0S PERSONALES Y PROFESIONALES (A rellenar por el solicitante) 

D.N.I. PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE SEXO 

FECHA NACIMIENTO 

EMPLEO ESPECIALIDAD CUERPO ESCALA 

DE CARRERA 

MPTM FECHA ULTIMO COMPROMISO, RESOLUCION Y «BOD» 

ANTIGÜEDAD 
EN EL EMPLEO 

FECHA RESOLUCION ASCENSO Y «B.O.D.» N.0 ESCALAFON O PROMOCION 

CONDICIONES 

APTITUDES (Para BAY), Resolución y «BOD» 

i que los datos consignados son ciertos y que reúno las condiciones generales exigidas en la convocatoria. 

a de de 

Firma: 

ÂTOS DEL DESTINO (A rellenar por el B.U.I. de destino del solicitante) 

NOMBRE DEL B.U.I. 

MIEMBROS DE LA DOTACION 
J-ÜfOSESlON DEL CURSO CONVOCADO 

ÜLDEL MANDO 

FECHA INCORPORACION DESTINO, RES. Y «BOD» 

RESULTADO 

RECONOCIMIENTO MEDICO 

APTO • 

NO APTO • 

de de 

Firma: 

ÜMENTOS QUE SE ADJUNTAN 

c aei resultado del reconocimiento médico 
i r' Cn 

ntralmirante Director de Enseñanza Naval. 

• 
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Resolución 632/17567/99 

Cursos de Révalida de Calificaciones y Aptitudes de Buceo 
para Personal de la Armada (61315) 

1. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 3 y 32 
del Reglamento de Especialidades y Aptitudes de Buceo de la 
Armada, aprobado por Orden Ministerial Delegada número 
282/82 («Diario Oficial» número 251), se convocan al personal 
que a continuación se relaciona para realizar los cursos que se 
indican, correspondientes al primer semestre del 2000: 

1.1 85 Curso de Révalidas de Calificación de Buzo de 
Gran Profundidad hasta 75 metros con equipos de aire: Aptitud 
de buzo de 50 metros, del 17 al 28 de enero del 2000. 

2. a Convocatoria: 
Sargento especialista (SOS) don Tomás Asensio Ayala 

(22.937.295). 
Sargento especialista (AMS) don Manuel Lavilla Lobato 

(32.846.458). 
1 .a Convocatoria: 
Sargento especialista (SOS) don Raúl Padres Gea 

(43.050.292). 
Sargento especialista (MNS) don Vicente Bazar García 

(22.973.768). 
Cabo primero V (AR) don Andrés Barba Prieto (31.333.158). 
Cabo primero (ADL) don Juan Saura Navas (22.992.245). 
1.2 86 Curso de Reválidas de Calificación de Buzo de 

Gran Profundidad hasta 75 metros con equipos de aire y hasta 
90 metros con sistemas de buceo helio-oxigeno y campana 
cerrada, del 28 de febrero al 10 de marzo del 2000: 

2.a Convocatoria: 
CC don José Díaz del Río Verdera (22.948.416). 
TN don Francisco J. Lomo López (7.218.287). 
1 .a Convocatoria: 
CC. don José M. Baussa Cardellach (22.925.020). 
CC don Carlos M. Otero García (22.944.286). 
CC don Javier de Ramos Durantez (35.284.546). 
AN don José L. Conesa Jiménez (22.981.106). 
AN don José M. Soriano Asease (18.166.281). 
Brigada especialista (BZS) don Jesús Olmos Cabral 

(71.003.174). 
Sargento primero especialista (BZS) don José Conesa 

Ballester (22.944.096). 
Sargento primero especialista (BZS) don Enrique R. García 

Manso (32.627.533). 
Sargento primero especialista (BZS) don José Hernández 

Mulero (22.929.899). 

2. El personal que solicite dichas reválidas efectuará el 
reconocimiento médico correspondiente en el Hospital Naval de 
la Zona Marítima donde se encuentre destinado, conforme a lo 
establecido en el punto 2 del Anexo II del Reglamento de Espe
cialidades y Aptitudes de Buceo de la Armada. 

3. La fecha de presentación para el personal que lleve a 
cabo los cursos será el mismo día de comienzo a las 8,00 horas, 
en el Centro de Buceo de la Armada, con el reconocimiento 
médico efectuado según lo dispuesto en el punto 2. Dicho per
sonal se presentará provisto de ropa de deporte, bañador y toa
lla para la realización de las pruebas físicas. 

4. El personal convocado en segunda convocatoria, caso 
de no efectuar la reválida sin causa justificada, causará baja en 
las Aptitudes correspondientes conforme a lo determinado en el 
artículo 34 del Reglamento de Especialidades y Aptitudes de 
Buceo de la Armada. 

5. Los alumnos percibirán: 
5.1 Dietas reglamentarias de viaje y pasaporte que les 

corresponda, de conformidad con lo establecido en la Instruc
ción número 3/98, de 23 de diciembre, del Director de Asuntos 
Económicos de la Armada, para trasladarse desde la localidad 
de destino hasta Cartagena y regreso. 

5.2 Indemnización de residencia eventual que pudiera 
corresponder, conforme a lo dispuesto en el Real Decreto núme
ro 236/88, de 4 de marzo («Boletín Oficial de Defensa» número 
57), en la cuantía del 55 por 100 de la dieta entera. 

6. Las instancias de los solicitantes para los cu 
vocados, anticipadas mediante mensaje, serán cursad805 Cori" 
tamente al Contralmirante Director de Enseñanza Nav̂  
mando a las autoridades correspondientes de Zona Maritima Flota, debiendo tener entrada en el Registro General del r 
General de la Armada, antes del transcurso de veinte di e' 
rales, contados a partir de la fecha siguiente a la de la QH 
clón en el «Boletín Oficial de Defensa». 

naty-

Madrid, 14 de diciembre de 1999.—El Almirante jsf 
Personal, Francisco Cuartera Núñez. 

Títulos 

Resolución 765/17568/99 

Cód. Informático: 1999015184. 

66 Curso efe Vuelo Instrumental en Helicópteros, para 
Personal de Varios Ejércitos y Guardia Civil 

Advertido error en la Resolución 765/10222/97, de fecha 8 
de agosto («Boletín Oficial de Defensa» número 160), se modifi
ca lo siguiente: 

Donde dice: «CAPITAN de INFANTERIA, DON JAIME JOSE 
PEÑA BRAVO (37.644.145)». • 

Debe decir: «CAPITAN de INFANTERIA, DON JAIME JOSE 
PENA BRAVO (32.644.145)». 

Madrid, 30 de noviembre de 1999—P. D. (Orden 121/1993, 
de 23 de diciembre), el General del Aire JEMA, Juan Antonio 
Lombo López. 

Resolución 765/17569/99 

Cód. Informático: 1999015382. 

107 Curso de Plegado de Paracaidas y Preparación 
de Cargas 

Por haber finalizado con aprovechamiento el citado curs0̂ ,n 
se ha llevado a cabo en la Escuela Militar de Paracaidismo -
dez Parada», desde el día 20 hasta el día 19 de noviembre a ^ 
se reconoce la realización del mismo, al personal que a c 
clón se relaciona, con expresión del número de título asig 

Ejército de Tierra 

1432 Capitán don Juan SALGADO FERNANDEZ (9297921)' 

Ejército del Aire 

;(23254986)' 

1433 Cabo primero don Ricardo MITJANA SOLE (4^ ^ 
1434 Cabo primero don Marco Antonio HERREN 

(25456927). 
1435 Cabo primero don Juan M. QUIÑONERO D M 1 
1436 Cabo don Sergio RUBIO LOIRE (25460151). ^ 
1437 Soldado don Miguel Antonio ESTUDILLO ^ ^ c ) 
1438 Soldado don Juan GOMEZ ERIGIDO (484^°M ;' 
1439 Soldado don Rubén PEREZ SALAS (1090;fMn (709881̂  
1440 Soldado don Jesús Miguel CAMARENA BRU1^ 
1441 Soldado don Antonio BRAO BAÑO (528090 ĵ goS)-
1442 Soldado don José Antonio VERDU ARACIL Jj5 ^ 
1443 Soldado don Javier ORTIZ MANRIQUE ^4rl64994)-
1444 Soldado don Alfredo FUENTE MARTINEZ P¿ 286). 
1445 Soldado don Javier CALAÑAS CARRERO '̂Q.VELA^ 
1446 Soldado don Enrique ESPAÑA MORIL-

(44583628). 
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...d0 don Manuel BERROCAL FERNANDEZ (45295179). 
idado don Juan José MARTINEZ FLÓRES (34817772). 

c Hado don Juan José GARCIA MARTINEZ (57806178). 
¡Soldado don Roberto Antonio AMOROS GELARDO 

(45-i don Diego MOLPECERES GONZALEZ (44901513). 
'J Qnldado don Jesús RUIZ CRUZ (77523134). 

, don Angel GARCIA LOPEZ (45565817). 
, don Antonio VIDAL LUCAS (48408134). 

-Soldado don Eduardo GIL BENITO (16583314). 
Soldado don Juan Pablo OCAÑA GARCIA (50863599). 
Soldado don José Angel FERNANDEZ OCAMPO (46900574). 
asoldado don Rubén M.a GALLO GONZALEZ (78895688). 
^Soldado don David GIL RINCON (48366132). 

Madrid, 3 de diciembre de 1999—P. D. (Orden 121/1993, de 
ídiciembre), el General del Aire JEMA, Juan Antonio Lombo 

ENSEÑANZA MILITAR DE FORMACION 

Profesorado 

blución 632/17570/99 

Cód. Informático: 1999014334. 

Escuela de Armas de la Armada (DIREARMA) 

Deacuerdo con lo establecido en el artículo 35.2 de la Orden 
tóerial 80/1993, se nombra director del Departamento de 
SO NAVAL Y ARTILLERIA a partir del 19 de julio de 1999, al 
* de corbeta del Cuerpo General, Escala Superior de Ofi-
' .DON JOSE RAMON ALEMANY MARQUEZ (51330142). 

aW, 17 de noviembre de 1999.—El Contralmirante 
"i' de Enseñanza Naval, Francisco Manuel Pardavila 

llución 632/17571/99 

•̂Informático: 1999014349. 

Escue/a de ̂ rmas de la Armada (EARMA) 

P̂ueT 'aS concl¡ciones exigidas en la legislación vigente 
URd I el comandante-director, se nombra PROFESOR 
Pona ^SCüe'a de Armas al personal que a continuación 
aiê g' ac,Scrito al departamento que se detalla y a partir 

al frente de cada uno se indica: 

Apartamento de Tiro Naval y Artillería 

%0^dM navío Cuerpo General Escala Superior de Oficia-
^ ( ¿ ^ U E L ARENAS DE BEDMAR (21458510), a par-

^ ( ^ S .esPecialista (AMS), RAFAEL ORCERO FONCU-
,.%dap 13)' a Partir del 19-07-1999. 
' % fPecialista (AMS), JUAN CARLOS POZA FREIRE 
^ 3 ^ ^ 1 1 9 - 0 7 - 1 9 9 9 . 
% sPecialista (AMS), PEDRO BORREGO MORIANA 
^ a d á 6 o r t i r d e l 1 9 - 0 7 - 1 9 9 9 . 

'05) a nP6cla|ista (AMS), BLAS FERNANDEZ ORTEGA 
gaciá e,artlrdel 19-07-1999. 
!l09),anP!Clalista (AMS), DIEGO CASANOVA MUÑOZ 

da 6sPnartlr del 19-07-1999. 
. a S a l l S t a (AMS), MANUEL BELIZON IZQUIERDO 

rartirdel 19-07-1999. 

Brigada especialista (AMS), MANUEL OLVERA OLVERA 
(31403136), a partir del 19-07-1999. 

Sargento primero especialista (AMS), JESUS MARIA 
RAMOS REYES (32848604), a partir del 19-07-1999. 

Sargento primero especialista (AMS), JUAN ANTONIO ALEU 
BREA (31407282), a partir del 19-07-1999. 

Sargento primero especialista (AMS), ENRIQUE BERNAL 
CABRERIZO (32850026), a partir del 19-07-1999. 

Sargento primero especialista (AMS), TOMAS HERNANDEZ 
GARCIA (22971969), a partir del 15-07-1999. 

Sargento primero especialista (AMS), NICOLAS ALONSO 
FERNANDEZ (32847018), a partir del 19-07-1999. 

Sargento primero especialista (AMS), PABLO MARTINEZ 
VARGAS MACHUCA (31249862), a partir del 19-07-1999. 

Sargento primero especialista (AMS), JOSE ALPAÑEZ 
YEPES (22940668), a partir del 19-07-1999. 

Departamento de Ciencias y Humanidades 

Teniente de navío Cuerpo de Especialistas Escala de Oficia
les (OPO), CRISTOBAL MARIN MARTINEZ (22434086), a partir 
del 05-08-1999. 

Brigada especialista (ERS), URBANO MANUEL SANTANDER 
CANTON (45267212), a partir del 19-07-1999. 

Sargento primero especialista (ERS), SALVADOR CANES 
DOMENECH (2853940), a partir del 10-07-1999. 

Departamento de Detección, Control y Táctica 

Alférez de navío Cuerpo de Especialistas Escala de Oficiales 
(OPO), JULIO SIMON OJADOS ANDREU (21420018), a partir 
del 18-10-1999. 

Subteniente especialista (STS), JUAN CASADO GARCIA 
(22894766), a partir del 21-06-1999. 

Departamento de Instrucción y Adiestramiento 

Brigada especialista (ADS), ANTONIO CARBONELL CASTE-
JON (22911723), a partir del 08-06-1999. 

Brigada especialista (MNS), JUAN RAMON GARCIA RAJA 
(22921505), a partir del 28-06-1999. 

Sargento primero especialista (AMS), FRANCISCO PRIAN 
FERREIRA (32846390), a partir del 08-07-1999. 

Departamento de Armas Submarinas 

Sargento primero especialista (ASS), ENRIQUE MARIN 
SOTO (22957311), a partir del 02-09-1999. 

Madrid, 1 de diciembre de 1999.—El Contralmirante Director 
de Enseñanza Naval, Francisco Manuel Pardavila Crespo 

Resolución 632/17572/99 

Cód. Informático: 1999014867. 

Escuela de Transmisiones y Electricidad de la Armada 
(ETEA) 

La Resolución 632/00211/99, publicada en la página 156, 
del «BOD» numero 2, de fecha 5 de enero, se amplía en el sen
tido de que la adscripción departamental se amplía al departa
mento de Instrucción y Adiestramiento a los suboficiales que a 
continuación se relacionan. 

Subteniente especialista (electrónica), DON RICARDO 
MANUEL NEGRETE MARTINEZ (32566787). 

Brigada especialista (electrónica), DON ANTONIO ESPARZA 
LOPEZ (22930226). 

Madrid, 1 de diciembre de 1999.—El Contralmirante Director 
de .Enseñanza Naval, Francisco Manuel Pardavila Crespo. 
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